
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de 2021 

  

 Proceso No 2019-0337 

 

 De conformidad con lo establecido en el numeral tercero del artículo 

446 del C.G.P., toda vez que la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante (fol. 55-59) no fuera objetada y se ajusta a derecho, el 

juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (1/2) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 02 HOY 09 DE FEBRERO DE 2021 
A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de 2021 

  

   Proceso No 2019-0337 

 

 No se accede al decreto de nuevas medidas  solicitadas en razón a 

la cuantía de las pretensiones de acuerdo a lo consagrado en el artículo 599 

del C.G.P. 

 

Ordenar la aprehensión del automotor distinguido con la placa No. WMY132, 

por secretaría líbrese comunicación por separado a la POLICÍA NACIONAL, 

S.I.J.I.N., SECCIÓN DE AUTOMOTORES, a fin de que ponga a disposición de 

éste Despacho. 

 

De igual manera, en el oficio póngase en conocimiento de la entidad 

competente, que el vehículo capturado debe ser conducido de manera 

exclusiva al parqueadero ubicado en sede principal de Finanzauto Av. 

Américas N° 50-50 de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (2/2) 
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